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El Presidenie- del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

Vengo en disponer el cese de don Antonio Barrera de Irimo
· como Ministn~.. de Hacienda, agradeciéndole los &ervicios pres-'

tados.
Así 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintinueve de octubre de mlt novécientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

Vengo en disponer el cese de donjuan Antou!o Ollero de 'la
Rosa como President.e de la Empresa Nacional *Bazán_ de Cons
trucdones Navales Militares, agradeciéndole los servicios pres
tados.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dada' en Madrtd a
veinticinco de octubre de mil noveci~ntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MAR1'INEZ

El Pre5ident~ del Gobiernl{
CARLOS ARIAS NAVARttO

FRANCiSCO FRANCO

El8resldf<nte del Gobierno,
CARLOS ARIAS N AVARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRQ.-

ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la- q~ ,se
dispone la baja del Jefe del Ejército de: Tierra que

'S(¡1 menciona en el destino cjvíl que desempeña.
reintegrándose al destino militar que tenta ante-
riormente. '

DECRETO. 3001/1974. de 25 de octubre, por el que
se nombra a don Angel Morales Martínez Presi
dente de la Empresa~ Nacional ..Bazán_ de Cona-:
trucciones Navales M tutores.

De conformidad con 10, dispuesto en- el artículo' segundo
del Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de trein
ta y uno de octubre, a propuesta de los Ministros de Marina
y de Industria y previa deliberación del Cansefo áe Ministros
en su reunión del día veinticinco d\) octubre de mil nove.
cientos setenta y cuatro,

Vengo en r\ombrar a don Angel Morales ·Martínéz Presidente
de la Empresa Na,donal «Bazán,. de Construcciones Navales
Militares_ .

As!. 10 dispongo por el pres.ente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cua~.

21804

21805·

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presi(;en(:ia del Gobíerno,

ANTONIO~ARRO \·lARTINEZ

Excrnas. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en 'el ar
tículo tcrcero de la Ley de 17 de julio de 1958 {"Boletin Oficial
del -Estado.. númerq 172). articulo' quinto, apartado g) de la
Orden de la Subsecretaría del Miniliterio del Ejércilo 'de 9 de
agosto de _1958 ("Diario Oficial.. númeró18O) y Oroen de la
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (..Boletín
Oficial del Estado,. numero 46). en su apartado b). vista la'
instancia del Comandante de Infantería dón Fernando Ganzález~

Valet'io de Aspe, qué ha solicitado reincQrporarse aau situación
irtilítar anterior, ra;o{locido el der~cho que le asiste ya pro-
puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles; ,

Esta Presidencia del Gobierno na t-enido a bien disponer
cause baja en los Servicios Técnicos de la DelegaciÓl). Provin~

cial de Trabajo de Alicante, reintegrándose a la situación de
disponible en la Tercera Región Militar, plaza -de· Alicante,
con ef€ctos administrativos del día 1 de octubre próximo.

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 20 de septiembre delI174,:-P. D,. el Teniente Gene~

fal Presid8nte de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique
de Inclan' Bollido.

Excmos. Sres, Ministros de.! Ejercito y de Trabajo.

el presente Decreto, dado en Madrid a
de mil rtovecientossetenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 2997f1974, de 29 _de octHbnl, por el que
se nomb'ra Vicepr-esidente s9gundo del Gobterno a
don Rafael Cabello de Alba.

DECRETQ 2998/1974, de 29 de octu_bfe, por el Que
se nombra, Ministro de Hacienda a don Rafael ea
belfo de "Albq.

De conformidad con el ar.tfculo diecisiete de la Ley Orgánica
del EstadO y a propuesta del Presidente del GObierno,

Vengo en nombrar Ministro de H~cienda a don Rafael Ca
bello. de Alba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de- octubre 'de mil novecientos Setenta y cuatt"o_

FRANC1SCO FRANCO

21800

21801

21799 DECRETO 2998/1974. de 29 de octubre, por el que
- se dispone el cese de- don" Pío Cabanillas Gallas como

Ministro de Información y Turismo.

De conformidad con él articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en disponer el cese de don"'Pio Cabartillas GaUas como
Ministro de información y. Turismo, agradeciéndole los servi~

dos prestados.
Así 10 dispongo por el prEWlilte D~creto. dado .En Madrid a

veintinueve de octubre de ·mi} novecientos' setenta y cuatro.

De conformidad con el articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado y a propuesta dal Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar Vicepresidente segundo del Gobierno a
don Rafael Cabello de Alba, quien,' sin perjuicio de sus funcio-

· nes como Ministro de Hacienda, desempeñará las que expre-
· samente le deiegue el Presidente del Gobierno, a quién susti-
· tuirá, por suoi:'den, en. casos de- vacante. ausencia o enfer,,:,

medad.
Asi lo dispongo por

veintinueve de octubre

21806 ORDEN d{} -21 de septiembre de 1974 por la que co~

solidan su situación de ..En Servicios Civiles- los
Jefes del Ejército de Tierra qua se ind~can.

Excmos. Sres.: ne- conf.orrnidad con lo dispuesto en el ar
tkulQ tercero de la Ley re 17 de julio de 1~58 {.:Boletín Oficial
dEll Estado_ número 172J, quedan consolidados en~lá- situación de
"En SerVlcios CivUes,., en los destinos'queJes fueron adjudicados
por Orden de 14 de febrero de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado,,\
número 51). '¡o~ Jefes rel Ejército de Tierra que a continuación
se mencionan, los que percibirán. sus devengos por esta Presiden
cia del Gobierno ~"ObJigacionesa extiqguir de los Departamentos
miniSteriales". a partir de ..l de enero da 1975, según dispone la
Orden de la misma de 10 de enero ·de 1959 (..Boletín Oficial del
Estado,. número 14) y el artículo 2." de la del Ministerio ¡-fel
Ejército de 14 de cneroda 19?~ ("Diario Ofipial" numero 12L

Sevilla·

Teniente C6ronel de Artillería don José Jtomero Navarro.

FISCALIAS DE J-.AS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Palma de Mallorca

Comand~tnte de Artillería don Pedro Conde SalIeras.

M1NlSTERlO DE JUSTICiA

SECRETARIAS DE GOBIERNO DE LAS ,AUDIENCIAS TERRITORIALES

9ÜBIERNü·DEL
•

El Presidente del Gubierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

21802 DECRETO 2999/1974. de 29 de octubre. por e~ que
se nombra Ministro de Inforin4ción y Turismo a
don León H~rrera y Esteban.

De conformidad con el artículo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente -del Gobierno,

Vengo en nombrar Ministro de Inform~ión y Turismo a
don León Herrera y Estepan. '_

Así 10_ dispongo por eL presente 'Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de tui! novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

PRESIDENCIA

21803
,.

D~CRETO' 3000/1974, de 25 de octubre. por el que
se dispone el cese de don Juan Antonio Ollero de
la Rosa como PreskUmte de la Empresa Nacional
"Ba,uín..- de Construccíones Navales Militares.

De conformidad con" lo dispuesto en el arUculo segundo del
Decreto~ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de treinta
y uno de octubre, ;.'& propuesta de loa Ministros de Marina' y
de Industria y previa deliberaci6n del Conselo de Ministros ~n
su -reunión del día veinticinco de ocitubre ele mil novecientos
setenta- y cuatro.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

AYUNTAMIENTOS

Valencia

Teniente Coronel de €aballería don Pablo Muñoz Heri:lández.

Lo que comunicas vv. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarra a VV.' EE. muchos. años.
Madrid, 21 de Mlptiembre dE 19074.-:-P; D., el Teniente General

Presidente .de la Comisión Mixta de Servicios Civíles, Enrique
de Inclá,n. Bolado.

ExcmoS..Sres. Ministros ...

Ministerio de la .Gobernación

SUBDlRECe-ION GENERAL DE·PROTECCION CIVIL

Secretariado Técnico

Soria.-Comandante de Ingenieros don Manuel Sáenz de Ca
bezón ,..Y Chico, de ~En Expectativa· de Servicios Civiles., en
Burgos,

AYUNTAMIENTOS

La Matanza dé Acentejo {Tenerife} ,-(Jefe de los Servicios
y Obras Municipales). Capitán de Infantería don Francisco Vi
llalta Montero, d~ Regimiento de Infantería Motorizable Pavía
núme.ro }~.

Ilmo. Sr. Director g&neral de Promoción de Sahara,

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta deServicio~Civiles

de esta Presidencia,

Ministerio da Hac~da

DELEGACIONES PROVINCIALES

Palma de Mallorca.-,Cortlandante de ArtiUeria 'don Gregorio
Balaguer Riusech, de la ZOna d~ Reclutamiento, y-Movilízac:iÓD
nl)mero 84.

Las Palmas d.~Gran Canarlai.-Comandante de Artillería' don
Luis González Cttrecedo, -de la ZOna de Reclutamiento. y Movili-
zacl6nn6m~ 7'1. ' .-

218~1 1111 OE¡1)EN de 15 de octub,. de 1974 por la que se
V ..hace público el nombramtenM de las Dignidades :v

&neficiosque 89 citan..

Ilmo. Sr.: De :éonformidad conloq1J4'l establee.en los artícu
los 3;° y S.O del Convenio" de 16 de lulio de 1946. sancionado
por el vigE:nte Concordato. los excelentísimos y reverendísimos
señores Arzobispo de Vallado1id~7j' Obispos de Albacete;- Astorga
y Ciudad -Real, .previa presentación 'de Su Excelencla el Jefe
del Estado, han nombrado Beneficiado de Op:>siclón, Salmis~
ta 2.° de la S. l. C. M. de Valladolid, al reverendo señor don
AnUceo Bartolomé del Moral: Bé:neficiado de Oposición, .Orga
nista de la S. l. C. M. de VaUarlólld, al reverendo señor don,

MJNJ~TERIO ·DE JtJSTfCIA

Disposiciones comunes

l." al Los Jefes y Ofidales destinados deberán efectuar su
presentación antes del día 25 de noviembre de 1074.

b) Si ,alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del ,plazo señalado en el apartad,.., anterior, deberá remitir
a la dependencia civil a ·que ha sido destinado, un certificado
de la Autoridad Superior Regional de quien dependa, en el que
se justffique 'esta demora, enviando un duplkado del mi,smo a
la Comisión Mixta de Servidos Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona número 134, Madrid ~ 7.

el~ destinado.Js a plaza distinta de aquélla en que tengan
su residencia- habitual, no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince dias a partir de Jarecha de la publicación de
esta. 'Orden en el "Boletín Oficial del Estado", para evitarles
perjUicios caso de rectificación de destino.

2.11; 'Los que se crean con derecho a alg-uno de los destinos
adjudicados a otro Jefa u Ofk:ial. 10 harán presente en' instan
cia dirigida. y. cursada directament-e al Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Serv-icios Civiles, exponiendo
las razones. que consideten convenientes. Las instancias deberán
tel}9t entrada dentro del plazo' de oc;:ho dias naturales,coRtados

,8 partir de la techa de publicación, de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado»,·no atendiéndose las reclamaciones qu~ se
reciban vencido el referido plazo.

3.'" Para el percibo de )-Js.emolumentos que fija el Decreto
del Ministerio de Hacienda número 191/1974: de 18 de enero,
los Jef~s y Oficiales destinados. una vez incorporados. remiti
rán a la Comisión Mixta de Servidos Civiles (Habilita-dón) con
b, máxima urgencia. ,certicado en -duplicado ejemplar expedido
por el Jefe civil de quien dependan, -en el que se~xpresela

fecha en qUe han efectuado su presentación. _
En'los roses siguientes, antes del día S, remitIrán certificad,:>

de la ni!s~a Autoridad, . acreditativo de que si~~en prestando
sus servlCIQS. .•.

4.- A }OS- efectos de consolidación que establece el párrafo
primero del artículo tercero ,de la Ley de 17 de julio de 1958, la
baja en el· destino civil podrá solicitarse por }.)S interesados en
instancia dirigida al Ten:iente General. Presidente de la Comi
siÓn Mixta de ServiciosCívj}es, cursada por conducto del Jefe
del Organismo donde. prestan sus servicios, que deberá tener
entrada durante los veinte días naturales anteriores al día 20
de mayo de 1975.

5.- Los Jefes y- O~ícitlles que obtengan un segundo ·destin..).
civil serán baja en los Centres u Organismos militares a que
pertenezcan, desde la fecha de publicaCión de su pase a la sh
tuación de ..En Servicios CivUes..,en el ..Diario O~icial del Mi
nisterio del Ejército», percibiendo ,sus _haberes hasta fin .de·'afio
por las Pagadurías de Haberes correspondierttes, ál lugar de su
destino.

Lo que comunio:J a VV. EE. para su conocimientp y efectqs.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
J\1adrid, 18 de octubre -de 1974.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Seryici-os Civiles, Enriqu~
de YnClán BoJado.

Excmos. ,Sres.' Ministros .. ,

CARRO

21808

ORDEN' de 23 de septiembre de 1974 por la que'"
pa8aa la situación. de ..En. expectativa de Servi·
cio&Ci"""Ue8» un J,6fa -del);jército de Tierra.

Excmo. Sr::' Por h.berlo así dispuesto el excelentísimo señor
Ministro dal'-Ejército, wr Orden de 24 d& julio de 1974 (tDiario
Q:fIc1aI.- número 167), pá,sa a la_situación de '.En expectativa p'e
Se'Í'vicios Civiles», .,con arreglo-al articulo ouart.o de la Ley
de 17 de julio de.1958 {..Boletín Oficial del Estado. número 112}
y el articulo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y año,
que clesarrollad1cha, Ley (..Boletín Oficíal del l.stado» núme
ro í89J, el Coronel de Infantéria:doti Antonio Jarillo Serrano,
fijando su residencia en la plaza de Tarragona.

1.0 que participo a V o E., para. suconocimtento.
Dios guarde a V. E; mucl;l~ idos. ,
Madrid, 23de.septiembre de 1974.-P. D., el Teniente Genee

-ral 'Presidente- de la Comisión Mixta de Servicios ~viles, Enrique
de InclanBolado. -

21807

21809 OR6EN de 18 de octubre. de 1974. por la que se re
suelv6 concur80 de pla.:$8 convocadas en los -Minis
tBrioBy,Organismos civiles que se citan para ser
cubierlcis por Jefes :Y Oficiales de-l Ejérctt9 de
TieTm.

Excmos. Sre's.: Como resolución al cOncurso convocado po"
Orden ,de estaPresid~iadel Gobiernd de 21 de agosto de
1974 (..Boletín, 0ficW del Estado" número 2JO). para cubri~ pla
zas encUreréntes, Ministeri9S y Organismos civiles por' Jefes 'y
Ofici4les del EjérCito de Tierra. se.·puQUcan"a continuación,las
que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se
asignan a los queJas. ban solictado, los' cuales paSArán a la si'
tuación ·de-En ,Servicios Ci'vilE!~; ,cuando lo disponga el Mi
mstetiQ del Ejército 'en la re,vista sig'lÚente a la toma' de pose
sión de .Ios destinos Que les son adjudicados. ~

Ministerio de Justicia
SECRETARíAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAs' 'tERRITORIALES

Madrid.-Teni~nte Coronel lie Artillería don : Emilio Map.ri
que d~ tara Cabezas, de .En Expectativa. de Servicios Civiles",
en Madrid.

ORDE,N de 8de octubre de 1974 Por la que _se
acepta la" renuncia pl'tJsentada por el Maestro.na
cional don Antonio· POZQ Herrera, y se deja sil¡.
efecto la ,de 9 de _septiembrE! pasado en lo que se

-refiere o,su nombr-a.moonto pa.ra'el Servicio de
. Bnseñanzd- de Sahara..

IlIilo. Sr.: Accediend6 a J.a petición formulada por: el Maestro
~nacionaldon. Antonio Poza J{errera'(A13EC79483), -.

Esta- P'resid~ d&lGt>bien¡o. de conformidad con la pro~

puesta de V.l.. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido p.bien lieeptar BU renuncia,
dejQndo sin. efecto 'la. Orden de este 8X'j)reSado·. :Qepartamento
ministerial de 9 .de septiembre pasado, en lo qUe se refiere a su
nombnUniento para -cubrir vatantede su Cuerpo en el ServiCio
de ~iia.nmdel Gobierno Genéral.deSahara.

Lo que participo a V, r. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de- octubre, t!e 1974,


